
AVISOS
JUDICIALES Y GENERALES

Estados Unidos Mexicanos
Secretaría de Hacienda y Crédito Público
Servicio de Administración Tributaria
Administración General de Aduanas
Aduana de México
Subadministración de la Aduana de México
326-SAT-A45-IX-(20)-

316.3/64191.- 13080
EDICTO
Representante Legal de la empresa
Buenos Amigos de México, S.A. de C.V.
RFC. BAM9411156H9
En virtud de ignorarse el domicilio fiscal actual del contribuyente Buenos Amigos de México, S.A.

de C.V., con Registro Federal de Contribuyentes BAM9411156H9, la Aduana de México con
fundamento en lo previsto por los artículos 134 fracción IV y 140 del Código Fiscal de la Federación, 7,
fracciones II y VII y tercero transitorio de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicado en

el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre de 1995, vigente a partir del 1 de julio de 1997, 10
sexto párrafo 31 fracción II y último párrafo en relación con los artículos 29 fracción XIII 39, apartado C
y octavo transitorio del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el

mismo órgano de difusión oficial el 22 de marzo de 2001, así como el artículo tercero, punto 18 del
Acuerdo por el que señala el nombre, sede y circunscripción territorial de las unidades administrativas
del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el citado órgano oficial el 27 de mayo de 2002,
así como su aclaración publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2002, procede a

notificar por edictos durante tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en un
periódico de circulación nacional las resoluciones recaídas en las actas de inicio de procedimientos

administrativos en materia aduanera cuyo resumen a continuación se indica:
Documento a notificar: Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera

número AVM 20002054, de fecha de emisión 17 de abril de 2002.
Autoridad emisora: Aduana de México, de la Administración General de Aduanas, del Servicio de

Administración Tributaria.
Conceptos: 1) Embargo precautorio de la mercancía a que se refiere el pedimento de tránsito

número 3567 0001101 de fecha de entrada 26 octubre de 2000 y fecha de pago 30 noviembre de 2000,
tramitado por el Agente Aduanal Sergio Gabriel Aguilar Mayorga, a nombre del importador Buenos

Amigos de México S.A. de C.V. A través del cual se da inicio al Procedimiento Administrativo en
Materia Aduanera por ubicarse en el supuesto previsto en el artículo 151 fracción VI de la Ley

Aduanera, toda vez que: el domicilio declarado en el pedimento de tránsito, no se pudo localizar. En tal
virtud, de conformidad con el artículo 153 de la Ley Aduanera en vigor se concede 10 días hábiles

contados a partir del día siguiente en que surta efectos la notificación antes señalada, a efecto de que
manifieste lo que a su derecho corresponda y ofrezca las pruebas y alegatos que estime pertinentes
ante la Aduana de México, ubicada en Avenida Cuitláhuac y Ferrocarril central, sin número, colonia

Cosmopolita, Delegación Azcapotzalco, código postal 02670, en México, Distrito Federal, haciéndose
de su conocimiento que si dentro de los 10 días siguientes a la notificación no se desvirtúan los

supuestos que dan origen al mismo, la mercancía pasará a propiedad del Fisco Federal con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 157 y 183-A de la Ley Aduanera. Asimismo, se hace saber

que una vez transcurrido dicho plazo probatorio se dictará resolución que en derecho corresponda.
Atentamente

México, D.F., a 19 de agosto de 2002.
Administrador de la Aduana de México

Lic. Héctor Castro Herrera
Rúbrica.

(R.- 166413)
Poder Judicial del Estado de Coahuila
Juzgado Tercero de Primera Instancia en Materia Civil
Torreón, Coah.
EDICTO
C. Enrique Cohuo Escobedo.
Presente.



En el juicio ordinario civil expediente número 602/2001, promovido por María Teresa Corpus López, en
contra de José Luis Muñoz Lira, Enrique Cohuo Escobedo, licenciado Héctor Siller y Siller, Carlos Antonio
Rea Field y Director del Registro Público de la Propiedad, tramitado ante este Juzgado Tercero de Primera
Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial de Biseca con residencia en esta ciudad, con fecha seis de
diciembre del año pasado, se dictó un auto en el cual por haber quedado acreditado que se ignora su domicilio
ordenando emplazarla por edictos que se publicarán por tres veces de tres en tres días, en el Periódico Oficial
del Estado, y en otro de los de mayor circulación en el Estado que se edite en esta ciudad, lo anterior
conforme a lo dispuesto por el artículo 221, fracción II, del Código Procesal Civil del Estado de Coahuila, y
en el Diario Oficial de la Federación, para que comparezca ante este Juzgado a contestar la demanda
instaurada en su contra dentro del término de cuarenta días, quedando en la Secretaría de este Tribunal a su
disposición las copias de traslado.
Torreón, Coah., a 2 de julio de 2002.
El C. Secretario de Acuerdo y Trámite
Lic. Arturo Luna Pérez
Rúbrica.

(R.- 166625)
CONSORCIO INMOBILIARIO GALERIAS, S.A. DE C.V.
AVISO A LOS TENEDORES DE LAS OBLIGACIONES CON RENDIMIENTOS CAPITALIZABLES,
ADMINISTRACION Y GARANTIA FIDUCIARIA Y COLATERAL EMITIDAS
(CIGAL) 1996
En cumplimiento a lo establecido en la escritura de emisión correspondiente, hacemos de su conocimiento
que:
La tasa de interés bruto que devengarán las obligaciones con rendimientos capitalizables, administración y
garantía fiduciaria y colateral de Consorcio Inmobiliario Galerías, S.A. de C.V. (CIGAL) 1996, por el periodo
comprendido del 23 de agosto al 20 de septiembre de 2002, será de 14.32% sobre el valor nominal ajustado de
las mismas, sujeto a la ley fiscal vigente.
México, D.F., a 20 de agosto de 2002.
Representante Común de los Obligacionistas
Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V.
Representante Común
Ing. Fernando José Vizcaya Ramos
Rúbrica.

(R.- 166645)
BANCA CREMI, S.A.
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE
AVISO A LOS TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS DE PARTICIPACION ORDINARIOS
AMORTIZABLES, EMITIDOS
DIVISION FIDUCIARIA, RESPECTO DE LOS DERECHOS AL COBRO DE LA CARRETERA
TOLUCA-ATLACOMULCO
(OCALFA) 1995
En cumplimiento a lo establecido en la escritura de emisión correspondiente, hacemos de su conocimiento
que la tasa de interés bruto que devengarán los certificados de participación ordinarios, emitidos por Banca
Cremi, S.A. (OCALFA) 1995, por el periodo comprendido del 30 de agosto de 2001 al 29 de septiembre de
2001, será de 17.08% sobre su valor ajustado, sujeto a la ley fiscal vigente.
Asimismo, informamos que el día 30 de agosto del presente, corresponde pagar los intereses devengados en el
periodo comprendido del 30 de mayo de 2001 al 30 de agosto de 2001, correspondientes al cupón número 23
de acuerdo a los datos siguientes:
•  La tasa promedio ponderada del periodo es de 18.394783%.
•  El monto de intereses devengados asciende a la cantidad de $32,340,699.48.
•  El rendimiento mínimo a pagar, asciende a la cantidad de $27’310,339.33.
•  El nuevo valor ajustado de la emisión, al 30 de agosto de 2001, será de $693’000,221.96.
•  El nuevo valor ajustado de la emisión, al 30 de agosto de 2001, será de $1.925001 por certificado.
México, D.F., a 28 de agosto de 2001.
Representante Común de los Tenedores
Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V.
Representante Común



Ing. Fernando José Vizcaya Ramos
Rúbrica.

(R.- 166646)
Estados Unidos Mexicanos
Poder Judicial de la Federación
Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco
Guadalajara, Jal.
EDICTO
A: Alberto Barba Barrera.

En amparo 510/2001-II, promovido por Fernando Emanuel Ramírez Villeda y Laura Avalos de Ramírez, contra
actos del Juez Décimo de lo Civil de Esta Ciudad, se ordenó emplazarlo por edictos para que comparezca, por
sí o por conducto de represente legal, en treinta días siguientes a la última publicación, si a su interés legal
conviene.

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el periódico
Excéñsior.

Guadalajara, Jal., a 22 de agosto de 2002.

El Secretario

Lic. Felipe Benítez Orendain

Rúbrica.
(R.- 166650)

Estados Unidos Mexicanos
Poder Judicial del Estado de Jalisco
Supremo Tribunal de Justicia
Séptima Sala
EDICTO

Emplácese tercero perjudicado Luis Villegas Franco término treinta días a partir día siguiente última
publicación, comparezca H. Tribunal Colegiado Tercer Circuito Materia Civil que corresponda, hacer valer
derechos, Juicio Constitucional promovido por Sucesión Intestamentaria Otilio Franco González, contra actos
H. Séptima Sala Supremo Tribunal de Justicia del Estado. Acto reclamado, sentencia 21 enero 2002, toca
1245/2001, recurso apelación interpuesto actora, contra sentencia 28 junio 2001, Juzgado Segundo Civil
Chapala, Jalisco expediente 78/99.

Para publicarse tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación.

Guadalajara, Jal., a 21 de agosto de 2002.

La Secretaria de Acuerdos

Lic. Diana Arredondo Rodríguez

Rúbrica.
(R.- 166651)

Estados Unidos Mexicanos
Poder Judicial del Estado de Jalisco
Supremo Tribunal de Justicia
Séptima Sala
EDICTO

Emplácese tercero perjudicado Luis Villegas Franco término treinta días a partir día siguiente última
publicación, comparezca H. Tribunal Colegiado Tercer Circuito Materia Civil que corresponda, hacer valer
derechos, Juicio Constitucional promovido por Sucesión Intestamentaria Otilio Franco González, contra actos
H. Séptima Sala Supremo Tribunal de Justicia del Estado. Acto reclamado, sentencia 21 enero 2002, toca
1410/2001, recurso apelación interpuesto actora, contra sentencia 13 septiembre 2001, Juzgado Primero Civil
Chapala, Jalisco expediente 57/99.



Para publicarse tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación.

Guadalajara, Jal., a 21 de agosto de 2002.

La Secretario de Acuerdos

Lic. Diana Arredondo Rodríguez

Rúbrica.
(R.- 166652)

Estados Unidos Mexicanos
Poder Judicial del Estado de Jalisco
Supremo Tribunal de Justicia
Séptima Sala
EDICTO

Emplácese tercero perjudicado Luis Villegas Franco, término treinta días a partir día siguiente última
publicación, comparezca H. Tribunal Colegiado Tercer Circuito Materia Civil que corresponda, hacer valer
derechos, Juicio Constitucional promovido por Sucesión Intestamentaria Otilio Franco González, contra actos
H. Séptima Sala Supremo Tribunal de Justicia del Estado. Acto reclamado, sentencia 5 octubre 2001, toca
1111/2001, recurso apelación interpuesto actora, contra sentencia 28 junio 2001, Juzgado Segundo Civil
Chapala, Jalisco expediente 75/99.

Para publicarse tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación.

Guadalajara, Jal., a 21 de agosto de 2002.

La Secretario de Acuerdos

Lic. Diana Arredondo Rodríguez

Rúbrica.
(R.- 166653)

Estados Unidos Mexicanos
Poder Judicial del Estado de Michoacán
Juzgado de Primera Instancia en Materia Civil
Pátzcuaro, Mich.
EDICTO
Notificación a: Luis Calderón Villegas.
El apoderado jurídico de Nydia Guadalupe Félix Russo de Cochram, promueve en este Juzgado bajo el
número 768/01, juicio ordinario civil sobre cumplimiento de contrato verbal de compraventa y otras
prestaciones, frente a Luis Calderón Villegas, dictóse auto conducente dice: Pátzcuaro, Michoacán a 5 cinco
de agosto de 2002 dos mil dos. Se manda citar a partes, para oír sentencia definitiva, previa notificación
personal a las partes y a Luis Calderón Villegas por edictos por una sola vez en estrados de este Juzgado,
Periódico Oficial del Estado, otro de mayor circulación y Diario Oficial de la Federación.
Pátzcuaro, Mich., a 6 de agosto de 2002.
El Secretario de Acuerdos
Lic. Enrique Rosales Hueramo
Rúbrica.

(R.- 166654)
Estados Unidos Mexicanos
Poder Judicial de la Federación
Juzgado Cuarto de Distrito
Tijuana, B.C.
EDICTO
Emplazamiento a Miatech de México, S.A. de C.V., al margen sello escudo nacional, dice: Estados

Unidos Mexicanos, Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado, Tijuana, Baja California, a uno de agosto
de dos mil dos. Juicio de Amparo número 77/2002, promovido por Saturnino Castillo Soto, en

representación de Fianzas Monterrey, S.A. de C.V., contra actos de la sala regional del Noroeste I, del
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, con sede en esta ciudad y otra autoridad,



consistente dicho acto en “...La sentencia definitiva dictada por la responsable el día veinticinco de
junio de dos mil dos, dentro del expediente número 1448/00-01-02-4 derivado del Juicio de Nulidad
presentado por mi representada, dentro de la cual, se plasmo dentro el capítulo de resuelve, que ha

aparecido una causal de improcedencia del juicio; en consecuencia: es de sobreseerse y se sobresee
el presente juicio, dejando con esto en completo estado de indefensión a mi representada”; por auto
de esta fecha se acordó emplazar al diverso tercero perjudicado Miatech de México, S.A. de C.V., por

medio de edictos que deberán publicarse tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la
Federación, en el periódico Excélsior de la ciudad de México, Distrito Federal y el periódico Mexicano

de esta ciudad, haciéndole saber que deberá de presentarse dentro del término de treinta días,
contados al siguiente de la última publicación, apercibido que de no hacerlo, las anteriores

notificaciones se le harán por lista que se fije en los estrados de este Tribunal. Señalándose las diez
horas del día veinte de septiembre de dos mil dos, para la celebración de la audiencia constitucional

de este juicio.
Tijuana, B.C., a 1 de agosto de 2002.
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito
en el Estado de Baja California, con Residencia en la Ciudad de Tijuana
Lic. Lidia Medrano Meza
Rúbrica.

(R.- 166702)
COMPAÑIA MEXICANA DE EXPLORACIONES, S.A. DE C.V.
CONVOCATORIA No. 001

Cía. Mexicana de Exploraciones, S.A. de C.V., en cumplimiento a las disposiciones que establece la Ley
General de Bienes Nacionales, y las Normas y Procedimientos Generales para la Afectación, Baja y Destino
Final de Bienes Muebles, convoca a las personas físicas y/o morales mexicanas legalmente establecidas, a
participar en las licitaciones públicas nacionales CME-01-N.L./2002 y CME-02-TAB./2002, para la enajenación
por lote, de los bienes no útiles al servicio, propiedad de esta entidad y que a continuación se indican:

Licitacion CME-01-N.L./2002

16 (dieciseis) lotes de 2, 3, 4, 5 y 6 unidades
cada uno localizados en:

Kilómetro 2 de la carretera China-Los
Herrera, Municipio de china, Nuevo León.

(campamento de Exbrigada RNST-14 de
COMESA)

Licitación CME-02-TAB/2002

3 (tres) lotes de 4 vehículos cada uno,
localizados en:
Kilómetro 54 de la carretera
Villahermosa-Teapa
colonia Morelia
Teapa, Tab.
(Almacén general Región Sur de
COMESA)

La enajenación se realizará el viernes 20 de septiembre a las 11:00 horas, bajo el sistema de licitación pública
en sobre cerrado; los interesados en participar deberán acudir a comprar del 4 al 18 de septiembre de 2002
(días hábiles), las bases cuyo costo para cada licitación será mediante el pago de $500.00 (quinientos pesos
00/100 M.N.), más IVA, que deberán cubrir en efectivo o cheque de caja a nombre de Cía. Mexicana de
Exploraciones, S.A. de C.V.
La venta de bases será en los siguientes domicilios:
1.- De 9:00 a 13:30 horas y de 15:30 a 16:30 horas en: El Departamento de Suministros ubicado en avenida
Diagonal Patriotismo número 1, 7o. piso, colonia Hipódromo Condesa, código postal 06170, México, Distrito
Federal, teléfono 52-78-29-60 extensiones 183 y 187.
2.- De 9:00 a 15:00 horas en carretera Villahermosa-Teapa kilómetro 54, colonia Morelia, Teapa, Tab.,
teléfono 01 (932) 322-16-53 (Almacén General Región Sur de COMESA).
3.- De 9:00 a 15:00 horas en calle Allende número 415, colonia Centro, Ciudad Reynosa, Tamps., teléfono 01
(89) 99- 59-03-48 (señor Jorge Macedo Viña representante legal de COMESA Zona Norte).
Los interesados podrán verificar los bienes en los domicilios que se indican en las bases del 4 al 18 de
septiembre de 2002, de 10:00 a 16:00 horas. Las bases y el recibo que ampara la compra de las mismas,
servirán como pases de acceso para verificar los bienes.
La inscripción por parte de los participantes y entrega de documentos para las licitaciones será de las 9:00 a
las 11:00 horas en:
1.- Licitación CME-01-N.L/2002: Kilómetro 2 de la carretera China-Los Herrera, Municipio de China, Nuevo
León (Campamento de la Ex Brigada RNST-14 de COMESA).



2.- Licitación CME-02-TAB/2002: Kilómetro 54 carretera Villahermosa-Teapa, colonia Morelia, Teapa, Tab. (
Almacén General Región Sur de COMESA).
Los participantes, deberán entregar la documentación solicitada en las bases, los sobres cerrados por Lote,
con las cédulas de oferta respectivas, y su depósito de garantía en moneda nacional mediante cheque de caja
o certificado a nombre de Cía. Mexicana de Exploraciones, S.A. de C.V., por el diez por ciento del precio
mínimo de venta del bien o bienes que pretendan adquirir.
El acto de apertura de ofertas y fallo se realizará el viernes 20 de septiembre de 2002 a las 12:00 horas, en los
domicilios señalados en el párrafo anterior.
El plazo máximo para liquidar y retirar los bienes será de diez (10) días calendario posteriores a la fecha del
fallo de adjudicación.
Esta Convocatoria también podrá consultarse en la página WEB de COMESA: www.comesa.org.mx
México, D.F., a 29 de agosto de 2002.
Cía. Mexicana de Exploraciones, S.A. de C.V.
Secretario Ejecutivo del Comité de
Enajenación de Bienes Muebles
Manuel Paz Aguilar
Rúbrica.

(R.- 166704)
Tractebel DGJ, S.A. de C.V.
LISTA DE TARIFAS MAXIMAS
Aviso al público en general y a los clientes
En cumplimiento con la disposición 9.63 y 9.66 de la Directiva sobre la Determinación de Precios y Tarifas
para las Actividades Reguladas en materia de Gas Natural, y de acuerdo con las disposiciones establecidas
en el capítulo 6, sección C, de la directiva mencionada y en el permiso G/089/DIS/2000 expedidos por la
Comisión Reguladora de Energía, Tractebel DGJ, S.A. de C.V. hace del conocimiento del público en general y
de sus usuarios las tarifas máximas para el servicio de distribución de gas natural.

LISTA DE TARIFAS ACTUALIZADAS

TRACTEBEL DGJ, S.A. DE C.V.

Cargo por Unidade
s

Periodici
dad

Residencia
l

Comercial
y pequeño
industrial

Industrial

  Bajo Medio Alto Gran
  consumo consumo consumo consumo
Servicio Pesos mensual 40.38 333.97 396.01 258.77 199.10 642.23
Dist. con
Comercialización

Pesos/Gc
al

mensual 16.62 6.56 3.42 0.54 0.32 0.19

Dist. simple
 Capacidad Pesos/Gc

al
mensual 8.31 3.28 1.71 0.27 0.16 0.09

 Uso Pesos/Gc
al

mensual 8.31 3.28 1.71 0.27 0.16 0.09

Otros servicios  
Conexión estándar Pesos mensual 835.18 1,547.64 2,943.98 2,943.98
Conexión no-estándar Pesos/m 289.18 414.29 691.16 1,057.77 1,230.56 1,230.56
Desconexión Pesos 90.24 177.41 227.65 227.65 227.65 227.65
Reconexión Pesos 90.24 177.41 227.65 227.65 227.65 227.65
Consumo adicional de
Gas (1)

Pesos 0.20*PMA 0.20*PMA 0.20*PM
A

0.20*PM
A

Empaque (1) Pesos 0.20*PMA 0.20*PMA 0.20*PM
A

0.20*PM
A

Prueba de medidor Pesos 141.52 141.52 269.70 393.77 431.72 431.72
Reposición de medidor
(2)

Pesos 430.53 491.87 por costo por costo por costopor costo

Otros cargos  



Cargo por cobranza Pesos 111.77 111.77 111.77 111.77 111.77 111.77
Aviso de suspensión Pesos 28.71 28.71 28.71 28.71 28.71 28.71
Cheque devuelto (3) Porcenta

je
20% 20% 20% 20% 20% 20%

 (1) Se cobra sólo a los clientes industriales del Servicio de Distribución con Comercialización. PMA es el
precio máximo de adquisición de Gas.
(2) Se cobra sólo si es por causa imputable al usuario.
(3) Se cobra sobre el monto total del cheque

Clasificación de usuarios
industriales

Consumo anual (m³/día)

Bajo consumo De 1,000 hasta 30,000
Medio consumo De 30,000 a 60,000
Alto consumo De 60,000 hasta 150,000
Gran consumo Más de 150,000

De acuerdo con lo establecido en la disposición 9.66 de la Directiva sobre la Determinación de Precios y
Tarifas para las Actividades Reguladas en materia de Gas Natural estas tarifas entrarán en vigor diez días
después de su publicación. Los metros cúbicos serán convertidos a Gigacalorías (Gcal) tomando en cuenta el
poder calorífico del gas en cuestión.
Las condiciones generales para la prestación del servicio podrán ser consultadas en las oficinas de Tractebel
DGJ, S.A. de C.V. y en las oficinas de la Secretaría Ejecutiva de la Comisión Reguladora de Energía.
Guadalajara, Jal., a 29 de agosto de 2002.
Tractebel DGJ, S.A. de C.V.
Director General
Alejandro de Gyvés
Rúbrica.

(R.- 166716)
TACAMANI, S.A. DE C.V.
CONVOCATORIA
Se convoca a los accionistas de la sociedad denominada Tamacani S.A. de C.V., a la Asamblea

Extraordinaria de Accionistas, a celebrarse en Cuernavaca Morelos, domicilio social de la sociedad, la cual se
realizara en la dirección ubicada en la calle de Jazmín número uno, colonia Chapultepec en Cuernavaca,
Morelos, mismo domicilio donde podrán depositar sus acciones, el viernes 20 de septiembre del año 2002, a
las 16:30, horas, de acuerdo al siguiente:

ORDEN DEL DIA
I.- Reformas a los estatutos de la sociedad.
II.- Nombramiento de administrador único, otorgamiento y revocación de poderes en su caso.
III.- Ratificación de todas las asambleas pasadas.
IV.- Ingreso de un nuevo socio, renuncia en su caso al derecho de preferencia de los accionistas y

aumento de capital.
V.- Cualquier otro asunto relacionado con los anteriores.
Cuernavaca, Mor., a 29 de agosto de 2002.
Presidente del Consejo de Administración
Sr. Uriel Guerrero Hernández
Rúbrica.
Comisario de la Sociedad
C.P. Justino García Vargas
Rúbrica.

(R.- 166749)
ESTUDIOS NEURODIAGNOSTICOS, S.C.
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 30 DE JUNIO DE 2002
Activo $ 50,000
Caja $ 50,000
Pasivo $ 0
Capital $ 50,000
Capital social $ 50,000
México, D.F., a 30 de junio de 2002.



Liquidador
Aurelio Roberto Aguilar Bautista
Rúbrica.

(R.- 166798)
SERVICIOS DE ALMACENAMIENTO DEL NORTE, S.A.
EN LIQUIDACION
CONVOCATORIA

El Fideicomiso Liquidador de Instituciones y Organizaciones Auxiliares de Crédito, (FIDELIQ)
Fideicomiso del Gobierno Federal en Nacional Financiera, S.N.C., en su carácter de liquidador de

Servicios de Almacenamiento del Norte, S.A., en liquidación (SERANOR), de conformidad a lo
establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y con base

en el artículo 58 fracción XIV de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, y al acuerdo CID-01-
XVII-2 de fecha 14 de noviembre de 2001, de la Comisión Intersecretarial de Desincorporación,

convoca a todas las personas físicas y morales de nacionalidad mexicana, a participar en la Licitación
Pública Nacional SERANOR número 04/2002 para la enajenación de las unidades de almacenamiento

denominadas Cajeme Laminados de Sonora y Huatabampo, ubicadas respectivamente en los
Municipios de Cajeme y Huatabampo en el Estado de Sonora, que a continuación se detallan, y la
enajenación conjunta y/o separadamente de los bienes muebles contenidos en cada una de ellas.

Unidad

tipo de bien

Ubicación
Municipio/Estado

Superficie de
terreno y construcción m2

Unidad de almacenamiento

Cajeme Laminados de Sonora

Cajeme
Sonora

Terreno: 73,885 m2
Construcción:
Bodegas: 11,700 m2
Patios: 14,000 m2

Unidad de almacenamiento
Huatabampo

Huatabampo
Sonora

Terreno: 49,913 m2
Construcción:
Bodegas: 8,404 m2
Patios: 2,000 m2

Con el siguiente calendario de actividades:
Actividad Fecha Lugar Horario
Consulta y venta de
bases

Del 4 al 19 de
septiembre de 2002

Ciudad Obregón
Norte 517 Poniente,
Zona Norte,
Código postal 85010
Municipio de Cajeme
Estado de Sonora

9:00 a 14:00
horas

México, D.F.
Río Amazonas 46, P.H.
Colonia Cuauhtémoc
Delegación Cuauhtémoc

Visita de inspección Del 4 al 19 de
septiembre de 2002

9:00 A 14:00
horas

Cajeme Laminados de
Sonora

Kilómetro 1844 de la carretera
internacional sur, zona Industrial
de Ciudad Obregón, Municipio de
Cajeme.

Huatabampo Kilómetro 41 + 82.35 de la vía del
ferrocarril ramal Navojoa-
Huatabampo, Municipio de
Huatabampo,



Junta de aclaraciones 24 de septiembre de
2002

Ciudad Obregón
Norte 517 Poniente,
Zona Norte,
C.P. 85010
Municipio de Cajeme

11:00 horas

Recepción de propuestas
de compra.

25 de septiembre de
2002

Ciudad Obregón
Norte 517 Poniente,
Zona Norte,

Cajeme Laminados de
Sonora

C.P. 85010
Municipio de Cajeme Estado de

De 10:00 a 10:30
horas

Huatabampo Sonora De 11:45 a 12:15
horas

Apertura de propuestas de
compra y fallo:
Cajeme Laminados de
Sonora
Huatabampo

25 de septiembre de
2002.

Ciudad Obregón
Norte 517 Poniente,
Zona Norte,
C.P. 85010
Municipio de Cajeme Estado de
Sonora

10:45 horas
12:30 horas

Entrega-Recepción Los bienes muebles e
inmuebles se
entregarán al día
siguiente de que
se realice el pago total
de los mismos.

En los domicilios oficiales de cada
uno de los inmuebles.


